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Medios impresos 
La Crónica de Hoy: la SCJN determinó que el Acuerdo 10/09/23 de la SEP es constitucional y compatible con el derecho a una 
educación de excelencia establecido en el artículo tercero de la Constitución. Cobertura en la Web/El Heraldo de México -sitio-, La 
Crónica de Hoy -sitio-, Observatorio Informativo -sitio-, La Pluma de Centronorte -sitio-, Primera Nota -sitio-, Orus Media -sitio-, El 
Congresista -sitio-, Diario Cambio 22 -sitio-, El Diario de Sonora -sitio-, Sureste Sur -sitio-, El Heraldo de Chihuahua -sitio-, El 
Imparcial -sitio-, La Unión de Morelos -sitio- y José Cárdenas -sitio- 

 
Medios electrónicos y web 

AFN Tijuana -sitio- y El Congresista -sitio-: el Consejo por la Seguridad y el Bienestar Social de Tijuana A.C. respaldó la resolución 
de la SCJN que avala el acuerdo para prohibir la reprobación automática en educación básica.  

 
Ministras y ministros en la red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama hizo público en FB, X, IG y TT su visita al plantel San Lorenzo Tezonco de la Universidad 
Autónoma de la CDMX. 
Dio a conocer en FB, X e IG su asistencia como invitada al desayuno del Sindicato de Trabajadores del Congreso de la CDMX con 
motivo del Día de las Madres. 
Conmemoró en FB y X el Día Nacional de la Salud Materna y Perinatal, fecha en que se destaca la importancia de la atención médica 
oportuna, así como el reconocimiento de la partería profesional y tradicional. 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García compartió en FB, X, IG y TT el reconocimiento brindado con motivo del Día del 
Maestro, organizado por la Facultad de Derecho de la UNAM.  
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Información general Caricaturas 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “A propósito de la esclavitud de indios en la Nueva España” Esta 
semana, con motivo de la insólita reivindicación de Hernán Cortés, se ha hablado de un tema del que no se hablaba e incluso 
se negó durante mucho tiempo: la esclavización española de indios en el continente americano. A diferencia de la esclavitud 
africana, totalmente abierta y legalizada, la esclavitud americana se desarrolló a partir de su origen legal: esclavos de guerra y 
de rescate, de encomienda y de peonaje forzado por deudas, subterfugios tras los que se evadía su prohibición jurídica, la cual, 
por cierto, contaba con la nula intención de ser aplicada por las autoridades. La esclavitud de indígenas existía en Mesoamérica 
antes de la llegada europea. Zapotecas, mayas, aztecas y muchos otros grupos capturaban prisioneros para sacrificarlos como 
esclavos. Existían, además, formas de servidumbre indígenas que los conquistadores tradujeron como “esclavitud”, en 
particular los tlacotin nahuas. Los españoles aprovecharon su existencia para mercantilizar a esclavos indios y expandir la 
esclavitud después de 1492 a todo el continente… A diferencia de la esclavitud africana, la de indios fue prohibida en 1542, lo 
que no impidió que los conquistadores utilizaran la mano de obra forzada indígena. Se esclavizaron pueblos nativos desde 
Alaska y Canadá hasta Patagonia… Fray Bartolomé de las Casas describió en 1552 la sistemática reducción a esclavitud de los 
pueblos indios. Sin embargo, Fray Francisco de Ribera articuló una justificación teológica de cuatro ejes (autoridad legítima, 
causa bastante, buena intención, modo conveniente) para legalizar la esclavitud indígena por “guerra justa”. Seguiremos 
platicando de este tema en la próxima entrega. 

 

OPINIÓN 
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https://www.cronica.com.mx/nacional/2026/05/09/scjn-avala-prohibicion-de-reprobar-alumnos-de-educacion-basica-en-mexico/#google_vignette
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https://josecardenas.com/2026/05/avala-suprema-corte-eliminar-reprobacion-automatica-y-asistencia-obligatoria-en-educacion-basica/
https://www.afntijuana.info/informacion_general/176774_reconocen_resolucion_de_la_scjn_a_favor_de_estudiantes_neurodivergentes
https://elcongresista.mx/educacion/decision-scjn-estudiantes-neurodivergentes
https://www.facebook.com/share/v/1e983YtM2W/
https://x.com/LeniaBatres/status/2053223237501300854
https://www.instagram.com/reel/DYIgINUMuk5/
https://vt.tiktok.com/ZS97xoqy7/
https://www.facebook.com/share/r/1EDRxLZSav/
https://x.com/i/status/2053291540496166958
https://www.instagram.com/reel/DYI_BqOMEMa/
https://www.facebook.com/share/p/1GaVhqKWyw/
https://x.com/i/status/2053154937736216752
https://www.facebook.com/share/r/1E8TK2aHx4/
https://x.com/AristidesRodri/status/2053143633612738572
https://www.instagram.com/reel/DYH60VKRJDb/
https://vt.tiktok.com/ZS97j9BQ7/
https://www.efinf.com/clipviewer/4deabe6abb1a15116cb8f7ff696d007f?file


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

   

Ocho columnas 
Reforma: Receta guerra en Irán gasolinazo premium | El Universal: Hay 25 mil madres buscadoras, reconocen fiscalías| Excélsior: 
Imco: en aulas, mejor calidad que cantidad| | La Jornada: Ajustar fin de cursos, signo de lejanía de la SEP con el sector escolar | 
El Sol de México: La madre que escarba donde el estado no quiere mirar| El Heraldo de México: Amonesta la CNDH a la SEP | La 
Crónica de Hoy: CNDH pide a SEP revisar afectación por cierre adelantado del ciclo escolar | 
 

Política y sociedad 
El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: la CNDH demandó a la SEP y al Conaedu reconsiderar el cierre anticipado del ciclo escolar 
2025-2026. La Jornada: especialistas y directores de primaria opinaron sobre la decisión de la SEP de "ajustar" el calendario del 
ciclo escolar 2025-2026. Excélsior: tras el anuncio de la SEP sobre el adelanto del cierre del ciclo escolar, el Imco aseveró que pasar 
más horas en las aulas no garantiza, por sí solo, mejores resultados académicos.  
El Sol de México: integrantes del CNTE aseguran que la huelga nacional programada para realizarse durante el Mundial es un 
hecho.  
El Universal: la ASF realizó revisiones al gasto en oficinas de legisladores.  
El Universal: desde 2019 fiscalías estatales apenas reconocen a 25 mil 111 mujeres como madres buscadoras, según fiscalías 
locales. La Crónica de Hoy: organizaciones no gubernamentales piden al Gobierno Federal aceptar apoyo de la ONU ante crisis de 
tareas de desaparecidos. El Universal y El Heraldo de México: la vivienda que alguna vez habitó el gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, fue baleada, confirmaron autoridades estatales.  
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto para la restitución de 239 hectáreas de tierras como parte del Plan de 
Justicia del Pueblo Yaqui, con lo que suman 45 mil 794 hectáreas entregadas.  
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum, inauguró el Hospital General de Zona Número 15 del IMSS, Dr. Ernesto 
Ramos Bours de Hermosillo, Sonora.  
El Heraldo de México: productores de frijol en Zacatecas fueron replegados por policías antimotines cuando intentaban mantener 
su manifestación para exigir acceso al programa Alimentación para el Bienestar.  
 

Economía 
Reforma: tras el inicio de la guerra con Irán, el precio de la gasolina premium presentó un alza considerable, al pasar 25.86 pesos 
a 28.61. La Jornada: mayo se coloca como el segundo momento de mayor flujo de remesas hacia México, según el reporte de 
Ingresos y Egresos por Remesas de mayo de 2025.  
 

Internacional 
La Jornada: el presidente Donald Trump aseguró que Irán no respondió a la última propuesta para encontrar una salida al conflicto 
bélico presentada por EU.  
 

LA PRENSA HOY 

 Melissa Ayala (El Universal -sitio-) “Lo que no aparece en la nómina” Hay personas cuya trayectoria profesional transcurrió 
dentro de oficinas, empresas o espacios tradicionalmente reconocidos por el mercado laboral. Y hay otras, millones en México 
cuyo trabajo ocurrió principalmente dentro del hogar y alrededor del cuidado de otras personas… La discusión importa más 
de lo que parece porque detrás de esa aparente “normalidad” existe una desigualdad estructural gigantesca… Por eso resulta 
tan importante lo que se publicó esta semana en el Poder Judicial. El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de 
la Ciudad de México publicó una serie de tesis que reconocen algo profundamente relevante: que existe un derecho humano 
al cuidado y que la omisión de los congresos, particularmente el de la Ciudad de México, para regularlo es inconstitucional… 
Las tesis son particularmente potentes porque nombran algo que durante años permaneció invisibilizado jurídicamente. 
Reconocen que las mujeres que realizan cuidados no remunerados tienen interés legítimo para reclamar omisiones legislativas 
que impidan el ejercicio pleno de sus derechos… 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/87912e474a93b01550ae6633e8a04b30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b454fb9b471fedfe804313e45e32bb67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d814b0d1dac0be9c7aeaea707dc2d004.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c05670a9c9c1b69c748dfe30a762cd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6158acf289cb17aa833642e85c2aea61.pdf
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Excélsior: al declarar el fentanilo como arma de destrucción masiva, EU usará herramientas militares, científicas y tecnológicas en 
la lucha contra drogas.  
Excélsior: el director general de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, aseguró que el brote de hantavirus no es el nuevo Covid.  
El Universal: la maternidad en EU no va en picada, pero sí se ha transformado profundamente: es más tardía, cara, más elegida, 
limitada y más discutida.  
La Jornada: en diferentes partes de China se apuesta al uso de robots con inteligencia artificial para realizar todo tipo de labores.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Tribunal Supremo de Virginia bloquea referéndum que podría dar a los demócratas hasta cuatro escaños más en la Cámara Baja 
(CNN -sitio-) El Tribunal Supremo de Virginia anuló el intento de los demócratas de redibujar el mapa de la Cámara de 
Representantes de EU del estado mediante un referéndum en abril, un golpe devastador para los esfuerzos del Partido Demócrata 
en la batalla nacional por la redistribución de distritos impulsada por el presidente Donald Trump de cara a las elecciones 
intermedias de este otoño. 
China condena a muerte a dos exministros de Defensa por corrupción (El País) China ha anunciado este jueves la condena a 
muerte de dos exministros de Defensa acusados de corrupción: Li Shangfu -que ejerció el cargo durante unos meses de 2023, antes 
de ser cesado por orden del presidente, Xi Jinping- y Wei Fenghe, su predecesor inmediato, que ejerció como titular de Defensa 
entre 2018 y 2023. Ambos han sido sentenciados por un tribunal militar con la pena capital “suspendida por dos años”, es decir: 
no serán ejecutados inmediatamente y, si cumplen ciertos requisitos, como buen comportamiento, la condena será conmutada a 
los dos años por un encarcelamiento “de por vida sin posibilidad de reducción de condena ni libertad condicional”, según ha 
recogido en un comunicado la agencia china Xinhua. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd0724fac099d820c6898263c57eccbb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/faf5ab90316a38fed94b295c84367ffa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/329325d0996f904f3ac2a13e7bda8e01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6294f20ccf03e185b53326c5ec760dfb.pdf
https://cnnespanol.cnn.com/2026/05/08/eeuu/virginia-tribunal-bloquea-democratas-trax
https://elpais.com/internacional/2026-05-07/china-condena-a-muerte-a-dos-exministros-de-defensa-por-corrupcion.html
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RECETA GUERRA EN IRÁN GASOLINAZO PREMIUM 
Sin acuerdo “voluntario” que limite su precio, en las gasolinerías de la CDMX la Premium se 
vendió al cierre de esta semana en un promedio de 28.61 pesos por litro, pero con algunas 
estaciones rebasando ya los 30 pesos, de acuerdo con datos de la consultora 
PetroIntelligence y de Profeco. El precio promedio fue 10.6 por ciento más alto respecto al 
pasado 27 de febrero, un día antes de que estallara la guerra con Irán, cuando promediaba 
25.86 pesos. 
 

 

HAY 25 MIL MADRES BUSCADORAS, RECONOCEN FISCALÍAS 
Desde 2019, más de 25 mil 111 madres mexicanas iniciaron la búsqueda de sus hijos, de 
acuerdo con cifras otorgadas por fiscalías locales a solicitud de El Universal. La pregunta 
“¿Cuántas mujeres con el parentesco de madre o mamá de una persona desaparecida han 
recibido la atención?” se realizó a las 32 fiscalías estatales del país. La única que no 
respondió ni de recibido fue la Fiscalía General del Estado de Nayarit. Entre las demás, 19 
estados afirmaron no tener estadísticas relacionadas con quién pide que se inicie una 
investigación sobre posibles desapariciones, algunos incluso admitieron que no solicitan esa 
información al momento de levantar una denuncia. 
 

 

IMCO: EN AULAS, MEJOR CALIDAD QUE CANTIDAD 
Pasar más horas en las aulas no garantiza, por sí solo, mejores resultados académicos, 
aseveró el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco), en el marco de la polémica que 
desató el anuncio de la SEP, el jueves, sobre el adelanto del cierre del ciclo escolar, con el 
calor y el Mundial como factores determinantes. El Imco subrayó que la evidencia 
internacional muestra que importa más la calidad del tiempo educativo que la cantidad. Sin 
embargo, cuando un sistema tiene muy pocas horas efectivas de enseñanza, aumentar el 
tiempo sí puede mejorar resultados. 
 

 

AJUSTAR FIN DE CURSOS, SIGNO DE LEJANÍA DE LA SEP CON EL SECTOR ESCOLAR 
Especialistas y directores de primaria señalaron que la decisión de la Secretaría de Educación 
Pública de “ajustar” el calendario del ciclo escolar 2025-2026, “demuestra, más allá de la 
incompetencia de quien encabeza el sector, una pésima relación de la actual administración 
federal con el sector educativo, y un profundo desconocimiento de los procesos formativos 
que ocurren en las escuelas”.  
 

 

LA MADRE QUE ESCARBA DONDE EL ESTADO NO QUIERE MIRAR 
Ceci Patricia Flores Armenta dejó de hablar en futuro y empezó a leer la tierra. La noche del 
4 de mayo de 2019 no sólo le arrebataron a sus hijos, también la empujaron a un territorio 
sin reglas, donde la única pista son los restos, las amenazas y el silencio oficial. Desde 
entonces camina el desierto como quien reconstruye una escena que nadie investigó. Siete 
años después, una camisa enterrada le devolvió un nombre a los huesos, pero no cerró la 
herida: apenas confirmó que en México hay madres obligadas a hacer el trabajo que el poder 
abandonó. 
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AMONESTA LA CNDH A LA SEP 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) demandó a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y al Consejo Nacional de Autoridades Educativas (Conaedu) a 
reconsiderar el cierre anticipado del ciclo escolar 2025-2026, al estimar que no se tomaron 
en cuenta contextos sociales y laborales de las personas que ejercen los cuidados de niñas, 
niños y adolescentes, así como el derecho de la niñez a ser debidamente educada y cuidada. 
En un pronunciamiento público, el organismo a cargo de Rosario Piedra, llamó a tomar en 
cuenta como eje central el interés superior de la niñez y no sólo atender la coyuntura. 
 

 

CNDH PIDE A SEP REVISAR AFECTACIÓN POR CIERRE ADELANTADO DEL CICLO ESCOLAR 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) se sumó a las crí�cas contra la 
propuesta de adelantar el cierre del ciclo escolar 2025-2026 y pidió a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) reconsiderar la medida anunciada para concluir clases el próximo 5 
de junio. El organismo consideró que reducir más de cinco semanas el calendario escolar 
podría afectar directamente a niñas, niños y adolescentes, especialmente porque el 
siguiente ciclo arrancaría hasta el 31 de agosto de 2026. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN/NORMAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 
SCJN avala prohibir reprobación de alumnos de educación básica (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló el acuerdo de la Secretaría de Educación Pública que impide 
reprobar automáticamente a estudiantes de educación básica en escuelas públicas y privadas incorporadas al 
sistema educativo nacional. De acuerdo con la resolución, en preescolar y primer grado de primaria se mantendrá 
la promoción automática, mientras que en grados superiores se flexibilizan los criterios de evaluación y 
asistencia. Además, desaparece el requisito del 80 por ciento de asistencia mínima para acreditar el ciclo escolar. 
La decisión surgió luego de que el Colegio El Roble promoviera un amparo para conservar sus propios criterios 
de evaluación y reprobación; sin embargo, la Corte determinó que la SEP tiene la facultad constitucional para 
definir las reglas generales de evaluación en educación básica… Ministros de la SCJN señalaron que la medida 
busca garantizar el derecho a la educación y evitar que factores económicos, sociales o familiares provoquen 
exclusión escolar. (Web: El Heraldo de México -sitio-) 
 
ESCLAVITUD INDÍGENA 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “A propósito de la esclavitud de indios en la Nueva España” 
Esta semana, con motivo de la insólita reivindicación de Hernán Cortés, se ha hablado de un tema del que no se 
hablaba e incluso se negó durante mucho tiempo: la esclavización española de indios en el continente americano. 
A diferencia de la esclavitud africana, totalmente abierta y legalizada, la esclavitud americana se desarrolló a 
partir de su origen legal: esclavos de guerra y de rescate, de encomienda y de peonaje forzado por deudas, 
subterfugios tras los que se evadía su prohibición jurídica, la cual, por cierto, contaba con la nula intención de 
ser aplicada por las autoridades. La esclavitud de indígenas existía en Mesoamérica antes de la llegada europea. 
Zapotecas, mayas, aztecas y muchos otros grupos capturaban prisioneros para sacrificarlos como esclavos. 
Existían, además, formas de servidumbre indígenas que los conquistadores tradujeron como “esclavitud”, en 
particular los tlacotin nahuas. Los españoles aprovecharon su existencia para mercantilizar a esclavos indios y 
expandir la esclavitud después de 1492 a todo el continente… A diferencia de la esclavitud africana, la de indios 
fue prohibida en 1542, lo que no impidió que los conquistadores utilizaran la mano de obra forzada indígena. Se 
esclavizaron pueblos nativos desde Alaska y Canadá hasta Patagonia… Fray Bartolomé de las Casas describió en 
1552 la sistemática reducción a esclavitud de los pueblos indios. Sin embargo, Fray Francisco de Ribera articuló 
una justificación teológica de cuatro ejes (autoridad legítima, causa bastante, buena intención, modo 
conveniente) para legalizar la esclavitud indígena por “guerra justa”. Seguiremos platicando de este tema en la 
próxima entrega. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REINSERCIÓN SOCIAL/MUJERES EN SITUACIÓN DE RECLUSIÓN 
Destacado en la Web/Instalan bazar de artesanías elaboradas por mujeres reclusas en San Lázaro (Milenio -
sitio-) 
En el edificio del Poder Judicial en San Lázaro se instaló un bazar de productos artesanales elaborados por 
internas en diferentes centros de reclusión de la Ciudad de México que viven con sus hijos e hijas menores de 6 
años al interior de esos lugares, “con todas las dificultades y limitaciones que ello implica”, afirmó la ministra 
Yasmín Esquivel. La ministra de la Corte expresó que las mujeres internas deben superar el abandono de sus 
familias, la sobrepoblación y la falta de perspectiva de género en algunos centros de reinserción.  
 
RESTITUCIÓN DE CARGO 
Allanó camino a alfiles (Reforma) 
Desde que llegó a la gubernatura, en 2021, Rubén Rocha se dedicó a construir las candidaturas de sus posibles 
sucesores: el senador Enrique Inzunza y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez… El 25 de julio del 2024, en 
circunstancias sospechosas, asesinaron a Héctor Melesio Cuén, el principal adversario político de Rocha… A partir 
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de entonces, no sólo la violencia se intensificó, también el ataque contra políticos rivales de Rocha Moya. Sus 
baterías se enfocaron a Gerardo Vargas Landeros, alcalde de Ahome, cuya aspiración al 2027 crecía cada vez 
más. El 25 de abril del 2025, la Fiscalía de Sinaloa pidió al Congreso local desaforarlo ante la acusación de 
presuntas irregularidades en el arrendamiento de 126 patrullas por 171 millones de pesos… El proceso contra 
Vargas Landeros no se ha cerrado, por lo que sigue inmovilizado políticamente. Apenas en marzo, la Suprema 
Corte de Justicia rechazó un recurso con el que buscaba volver a la alcaldía. 
 
RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA/RECONOCIMIENTO LEGAL DE FAMILIAS 
MULTIESPECIES 
Buscan regular guarderías, pensiones y estéticas de lomitos y michis (La Prensa) 
En la metrópoli, miles de perros y gatos podrían estar en riesgo debido al vacío legal que mantiene en la 
incertidumbre a guarderías, pensiones y estéticas para mascotas, alertó el coordinador del grupo parlamentario 
del PVEM en el Congreso de la CDMX, diputado Manuel Talayero Pariente, quien reconoció la necesidad de 
regular esos espacios y que dejen de estar en la informalidad. Ante ello, el legislador del PVEM presentó una 
iniciativa, cuyo objetivo es el de poner orden en un sector que en la actualidad opera entre reglas poco claras, 
trámites complicados y criterios contradictorios de las autoridades… Señaló que, sin reglas claras, aumentan los 
riesgos de malas condiciones, falta de control sanitario y posibles casos de maltrato. Aunque el Poder Judicial ya 
ha reconocido a las llamadas “familias multiespecie”, este criterio no se aplica de forma uniforme porque la ley 
no lo establece de manera explícita, señaló. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Isabel Díaz Ayuso: “la batalla por la libertad la vamos a ganar” (Revista Vértigo -nota principal-) 
Cuando los gobiernos autoritarios ganan terreno con base en el desmantelamiento de las instituciones 
democráticas; cuando se amedrenta a los medios y periodistas independientes; cuando se persigue a los 
empresarios; cuando se siembra el odio y la división entre la sociedad; cuando se le dice a la gente que no debe 
opinar y tampoco aspirar a una vida mejor, entonces es momento de reforzar la batalla por la libertad. Así lo 
planteó la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso ante estudiantes de la Universidad de la 
Libertad… Díaz Ayuso aseveró que lamentablemente esta política de apoyos le funciona bien a los gobiernos 
populistas, pero luego viene el desmantelamiento de las instituciones democráticas y de contrapesos: “El 
Ejecutivo pasa a controlar los poderes Judicial y Legislativo y así se va acabando con la democracia, es decir, con 
las libertades”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
El Correo Ilustrado/“Con UMA la pensión se esfuma”, denuncian (La Jornada) 
Anticonstitucionalmente, la unidad de medida y actualización (UMA) invade el campo de la seguridad social al 
aplicar su bajo valor en pesos en el pago de las pensiones contributivas del ISSSTE y del IMSS. Desvirtuando su 
cometido original, desde 2017 la utilizan para pagar a millones de jubilados y pensionados de los institutos 
mencionados. A pesar de las contradicciones de tesis generadas en juzgados, la Suprema Corte de Justicia 
determina y ratifica que el pago de las pensiones no son de naturaleza laboral sino administrativa y deben 
pagarse con UMA. El valor de la UMA designado por el INEGI para este año es de 117.31 pesos diarios dado su 
paupérrimo incremento de 3.69 por ciento. En tanto, el valor del salario mínimo para 2026 alcanza la cifra de 
315.04 pesos diarios. La diferencia es de 197.73 pesos uno a uno, a favor del salario mínimo. Las pensiones y 
jubilaciones, al ser pagadas con UMA y no en salarios mínimos, tienen una caída y pérdida brutal de 62.76 por 
ciento en el año 2026… Exigimos la abrogación de la UMA porque disminuye drásticamente el pago a las 
jubilaciones y pensiones… 

https://www.efinf.com/clipviewer/707733988bece209bbd3c50c5feb225f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9cbf71cf950d00f363e5b4a325f936e5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6c2d9bfd515d95677cac651e849cdfbc?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Asamblea de Jubilados y Pensionados de la sección 9 Democrática de la CNTE y Unión Nacional de Jubilados, 
Pensionados Civiles y Militares A.C.; Alfonso Amando Ramón Vázquez, secretario de organización de la UNJPCM 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “La reforma que no se puede ignorar o, la 
urgente necesidad de ajustar la elección judicial” 
Quienes nos dedicamos al litigio y acudimos cotidianamente a los tribunales, tanto locales como federales, 
sabemos que hablar de acceso a la justicia o de impartición de justicia no es una abstracción filosófica ni una 
discusión reservada a especialistas. La justicia se traduce en sentencias que llegan tarde o nunca llegan; en 
juzgadoras y juzgadores que conocen a profundidad los expedientes que tienen a su cargo o, en el mejor de los 
casos, delegan el estudio de asuntos complejos a personas con mayor preparación técnica, aunque sin la 
responsabilidad constitucional de decidir… Por eso, cuando se discute el modelo de selección de personas 
juzgadoras, no hablamos de un debate académico desconectado de la realidad. Hablamos de la calidad de las 
decisiones que afectan la libertad, el patrimonio y los derechos de millones de personas… La elección judicial de 
junio de 2025 fue un experimento sin precedente en el mundo democrático… La promesa era fortalecer la 
legitimidad democrática y acercar la justicia a la ciudadanía. El resultado fue muy distinto. La elección terminó 
exhibiendo las debilidades estructurales de la reforma judicial de 2024 y abrió interrogantes profundas sobre el 
futuro de la independencia judicial en México… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “No estorbar” 
El gobierno quiere estimular la inversión. Urge. La tendencia a la baja en la inversión empezó en septiembre de 
2024, cuando quedó claro que se aprobaría la reforma al Poder Judicial. Este lunes en nutrida reunión con 
empresarios, se decretó la Autorización Inmediata de Inversiones y se creó la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior a fin de acelerar trámites para estimular la economía. Entre menos estorbe el gobierno, mejor. Pero son 
paliativos frente a la profundidad de los problemas… Otras promesas consisten en actuar como lo hacen los 
gobiernos en otros países: que las revisiones fiscales, cuando las haya, sean integrales y una por ejercicio, que se 
observe el principio de no retroactividad, etc. Acá es un avance porque el causante enfrenta a un SAT arbitrario 
y sin mecanismos administrativos ni judiciales neutrales. Los nuevos jueces, electos vía acordeones coordinados 
desde el poder, son quienes revisarán los litigios fiscales… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Sheinbaum debe pedir licencia” 
La 4T sabe que se hunde en su propio fango. Recurren a la retórica nacionalista para hacer creer que las 
acusaciones contra Rocha Moya son un acto de intervencionismo. Son tan inmorales y mediocres que para ellos 
defender a un narco gobernador es sinónimo de defender a la patria. Los traidores a la patria son quienes han 
entregado el destino de la nación al narcotráfico. Los traidores a la patria son quienes a través de reformas a la 
Constitución han debilitado al Poder Judicial para garantizar impunidad a los delincuentes… 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Suspenden audiencia de El Padrino (Excélsior) 
El Poder Judicial de la Federación informó que no se concretó la audiencia para modificar la medida cautelar de 
Juvenal “N”, alias El Padrino, líder de una red internacional de trata de personas con base en el bar Adelitas de 
Tijuana. El órgano judicial reconoció que la FGR no fue notificada formalmente sobre la diligencia programada 
de manera urgente. 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
La FGR se queda con la mansión de Emilio Lozoya (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La FGR logró una resolución favorable en el proceso de extinción de dominio contra una residencia vinculada a 
Emilio “N”, exdirector de Pemex. El inmueble, ubicado en la colonia Lomas de Bezares, en la alcaldía Miguel 
Hidalgo de la CDMX, está valuado en más de 51 millones de pesos. La decisión fue confirmada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, luego de que Emilio “N” promoviera un juicio de amparo 
para intentar frenar el procedimiento legal. La resolución representa uno de los casos más relevantes de 
recuperación de bienes relacionados con recursos de procedencia ilícita. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Activista acusa ecocidio de la pedrera Matrimar en la Sierra de Picachos (La Jornada) 
El empresario y activista ecologista Alfonso Javier Barragán Treviño sabe lo que es luchar contra monstruos como 
las pedreras que depredan el medio ambiente. Lleva 15 años combatiendo el avance rapaz de la extracción y 
mutilación de la Sierra de Picachos, un área natural protegida en la región terrestre prioritaria de Nuevo León, 
saqueada ilegalmente por Matrimar, SA de CV, una empresa vinculada a políticos panistas y emecistas que 
expolia impunemente los cerros… En su afán de cuidar el entorno, la asociación invirtió más de dos años en un 
estudio técnico justificativo con biólogos reconocidos que se fueron a la sierra para identificar los valores que 
existen a fin de demostrar a la Secretaría de Desarrollo Sustentable estatal las bondades del lugar… En total, la 
sierra alberga más de 266 especies de plantas, 37 especies de hongos y líquenes, y 398 especies de fauna, 
incluyendo especies protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Además, la sierra capta y recarga más de 39.5 
millones de metros cúbicos de agua al año, equivalente a 8 por ciento del consumo anual del área metropolitana 
de Monterrey… Así lograron detener una pedrera y luego otra en el municipio de Doctor González, también 
clausurada. Sin embargo, la pedrera Matrimar continúa violando la ley con un amparo: “Ellos son los que han 
destruido los mantos acuíferos de la zona, han degradado mucho territorio; lo más grave: gracias a las imágenes 
satelitales nos dimos cuenta de que están afectando otra vez el área protegida de manera impune”, expresa 
Alfonso Javier. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aseguran medicamentos controlados (Excélsior) 
ACTOPAN, Hidalgo.- Un operativo coordinado por autoridades federales en este municipio culminó con el 
aseguramiento de combustible presuntamente robado, medicamentos de uso controlado y dinero en efectivo, 
así como la detención de dos individuos señalados por actividades ilícitas. La intervención se llevó a cabo en la 
comunidad de El Daxtha, luego de que una denuncia ciudadana alertara sobre posibles actividades relacionadas 
con la comercialización clandestina de hidrocarburo y sustancias psicotrópicas dentro de un negocio de la zona. 
Tras obtener una orden de cateo emitida por un juez federal, agentes de la Policía Federal Ministerial, en 
coordinación con peritos especializados, ingresaron al inmueble para realizar la inspección correspondiente. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Un montaje y dos heridos de la CIA (Reforma) 
El 24 de agosto de 2012 un grupo de agentes de la División de Seguridad Regional de la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal disparó contra una camioneta Toyota con placas diplomáticas, en un paraje de Tres Marías, en 
Morelos… El 2 de septiembre, apenas unos días después de los hechos, el entonces jefe de la División de 
Seguridad Regional de la SSP, Luis Cárdenas Palomino, aseguró que los federales en realidad investigaban un 
secuestro que había ocurrido unas horas antes en la zona… El 18 de noviembre del mismo año la entonces 
subprocuradora de Control Regional de la PGR, Victoria Pacheco Jiménez, hizo pedazos esa versión y exhibió lo 
que, a su parecer, era un montaje y una operación de encubrimiento de la SSP… Poco antes de ser llevados a 
prisión, dijo la subprocuradora, los policías entregaron una declaración por escrito a la PGR en la que admitieron 
haber mentido y falseado los hechos ante el Ministerio Público, por orden de sus mandos… Pacheco Jiménez 
relató que dichos mandatos de captura los entregó a la SSP de García Luna para que los detuvieran, pero sólo 
capturaron al inspector general Juan Manuel Pacheco Salgado. Los otros no fueron aprehendidos y, además, 
fueron avisados de la orden judicial, ya que enseguida presentaron amparos y lograron que un juez suspendiera 
la captura. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Donald Trump: “Si México no hace su trabajo contra las drogas, nosotros lo haremos” (Revista Vértigo) 
La situación diplomática, política y de estrategia en materia de defensa fronteriza entre los gobiernos de México 
y Estados Unidos se encuentra en focos rojos luego de la petición de extradición de diez altos funcionarios del 
gobierno de Sinaloa… Por su lado, el fiscal general interino de Estados Unidos, Todd Blanche, adelantó nuevas 
acusaciones contra políticos mexicanos relacionados con el crimen organizado… De hecho, ya hemos acusado 
formalmente a múltiples funcionarios gubernamentales de México, incluyendo a un juez recientemente”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a joven que asesinó a su madre y la reportó como desaparecida en VC (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Fernando Yael “N”, joven que habría asesinado a su madre y 
posteriormente la reportó como desaparecida, en la alcaldía Venustiano Carranza. La autoridad judicial 
consideró suficientes los datos de prueba aportados por el Ministerio Público para continuar las investigaciones 
contra Fernando Yael “N” por el delito de desaparición cometida por particulares agravada. 
 
Robo, venta de droga y homicidio, causas principales de detención de adolescentes (La Jornada) 
Robo agravado, venta de droga, privación de la libertad y homicidio son los principales delitos por los que 
adolescentes en conflicto con la ley reciben una medida de internamiento en Centros Especializados en la CDMX. 
Datos de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario refieren que de 2020 a 2025 éstos han sido los delitos que 
más cometen menores de edad en las calles de la ciudad y por los que un juez especializado en justicia para 
adolescentes ha impuesto la medida cautelar de prisión preventiva en alguna de las cuatro unidades con las que 
cuenta la capital del país. 
 
Marchan por justicia para Vicentito (Excélsior) 
MEXICALI, Baja California.- Decenas de amigos, familiares y personas conmovidas por la muerte del niño Vicente, 
quien murió a consecuencia de un golpe de calor al ser olvidado por su madre durante 14 horas en el interior de 
una camioneta frente a su hogar, salieron a marchar para exigir justicia para la víctima y una sentencia justa para 
Roxana “N”… Hasta el cierre de esta edición, la audiencia de la madre del pequeño Vicente continuaba y seguirá 
hasta que el juez defina la vinculación o no, al proceso penal para Roxana “N”.  
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Melissa Ayala (El Universal -sitio-) “Lo que no aparece en la nómina” 
Hay personas cuya trayectoria profesional transcurrió dentro de oficinas, empresas o espacios tradicionalmente 
reconocidos por el mercado laboral. Y hay otras, millones en México cuyo trabajo ocurrió principalmente dentro 
del hogar y alrededor del cuidado de otras personas… La discusión importa más de lo que parece porque detrás 
de esa aparente “normalidad” existe una desigualdad estructural gigantesca… Por eso resulta tan importante lo 
que se publicó esta semana en el Poder Judicial. El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México publicó una serie de tesis que reconocen algo profundamente relevante: que existe un 
derecho humano al cuidado y que la omisión de los congresos, particularmente el de la Ciudad de México, para 
regularlo es inconstitucional… Las tesis son particularmente potentes porque nombran algo que durante años 
permaneció invisibilizado jurídicamente. Reconocen que las mujeres que realizan cuidados no remunerados 
tienen interés legítimo para reclamar omisiones legislativas que impidan el ejercicio pleno de sus derechos… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Desistimiento” 
Juvenal “N”, El Padrino, exhibió las grietas del engranaje judicial. La defensa pidió cambiar la prisión preventiva 
por resguardo domiciliario y la jueza de guardia en Hermosillo aceleró la diligencia. El detalle es que la FGR, 
encabezada por Ernestina Godoy, seguía esperando la notificación formal. Antes de que el acuerdo quedara 
firme, la propia defensa retiró la solicitud y la audiencia se evaporó ¡vía WhatsApp! En el Poder Judicial todo fue 
legal; en la práctica, el proceso pareció armado con alfileres. Aquí la autoridad llegó tarde y la justicia quedó en 
visto. 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “La 4T: un nuevo concepto de la ley y de la 
justicia, el derroche, como forma de controlar y gobernar” 
Los pensionados es un sector que está pagando los platos rotos de una política económica de derroche. Les han 
sido recortadas las pensiones que bajo el imperio de la ley se habían ganado. El recorte derivó de una reforma 
constitucional a la que se dio efectos retroactivos, a pesar de que la existencia este tipo de normas están 
prohibida por la Carta Magna… Todos teníamos entendido que la Constitución prohibía las leyes retroactivas que 
perjudican. Ahora resulta que no. Que a través de un transitorio sí se puede actuar respecto del pasado. Para 
cerrar el círculo e impedir que los afectados recurran al amparo para cuestionar el abuso, se invoca la fracción I 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, que hace improcedente esa vía de defensa cuando está de por medio una 
reforma constitucional, sin importar que ella, como es el caso, esté viciada. Según ese criterio, para eludir 
impugnaciones, es suficiente con que se incorpore como texto de la Constitución o como transitorio de una 
reforma a ella, para considerarla intocable. Es la política de dar a los absurdos la categoría de sagrados para 
volverlos inatacables… 
 
Opinión/Ivonne Ortega (El Universal) “Dos gobernantes acusados” 
Nuestra nación vive tiempos de crisis inéditas en cuanto a la legitimidad de las autoridades constituidas… Ha sido 
un gobierno extranjero, el de EU, el que ha puesto el dedo en la llaga, al pedir la extradición con fines de llevar 
ante la justicia de aquel país, entre otros, a un gobernador en funciones, Rubén Rocha Moya, al presidente 
municipal de Culiacán, Juan de Dios Gámez Mendívil, un senador de la República, Enrique Inzunza Cázares, un 
general y exsecretario de Seguridad Pública, Gerardo Mérida Sánchez, y otras autoridades de seguridad, todos 
de Sinaloa… No se puede negar lo evidente, y sin embargo la primera reacción del régimen, de la primera 
autoridad que es la presidenta Claudia Sheinbaum, no ha sido sujetar a los acusados a un inmediato proceso. Su 
primera reacción fue protegerlos… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Gestiones de última hora de INE y TEPJF a fin de aplazar los comicios judiciales (La Jornada) 
A 22 días de que concluya el plazo para hacer modificaciones constitucionales y legales rumbo al proceso 
electoral 2026-2027, consejeros y magistrados hacen gestiones de última hora para intentar que al menos se 
posponga la elección judicial. La consejera Guadalupe Taddei solicitó un encuentro para este lunes con 
legisladores, a fin de explicarles la complejidad de hacer todos los comicios un mismo día, y recalcar que la 
concurrencia de contiendas podría incluso elevar costos, particularmente porque la Carta Magna excluye -para 
la elección de 800 juzgadores- toda clase de participación de partidos… A su vez, el magistrado presidente del 
TEPJF, Gilberto Bátiz, se reunió con funcionarios federales quienes -según fuentes consultadas- siguen 
analizando el tema para tomar una decisión, aun cuando quedan muy pocos días para que la Comisión 
Permanente llame a un periodo extraordinario a fin de aprobar la reforma constitucional necesaria. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió… (Milenio -sitio-) 
Que la semana será crucial para determinar si finalmente se cambia la fecha de la elección de integrantes del 
Poder Judicial como lo han pedido el INE y el Tribunal Electoral, de manera que no sea el mismo día en que se 
renueven las 500 curules de en la Cámara de Diputados, así como 17 gubernaturas, 31 congresos estatales y 
cerca de mil alcaldías, todavía no se define si el diferimiento será por sólo unos meses o bien para 2028 y para 
ello el Congreso deberá convocar a un periodo extraordinario de sesiones. 
 
Opinión/Carlos Matienzo (El Heraldo de México -versión digital-) “Sinaloa no es la excepción” 
Ante el caso de Rubén Rocha debemos evitar quedar atrapados en la coyuntura de las minucias jurídicas del 
proceso, en el debate nacionalista o, peor aún, en el usual análisis de la “grilla” palaciega que produjo el 
escándalo… Hoy la pregunta es cuántos gobernadores, alcaldes, jueces y servidores públicos en México están 
comprometidos por los cárteles. En Sinaloa, por ejemplo, varios presidentes municipales vinculados a ese 
entramado político-criminal siguen en funciones… Pero el fenómeno no se limita a Sinaloa. Michoacán ofrece 
otro caso revelador. En 2024, el Tribunal Electoral Federal anuló la votación de cuatro municipios enteros por la 
intervención del crimen organizado en la elección a gobernador y, aun así, validó el resultado electoral… 
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POLÍTICA 
 
Impulso al pueblo yaqui (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto para la restitución de 239 hectáreas de tierras como parte del 
Plan de Justicia del Pueblo Yaqui, con lo que suman 45 mil 794 hectáreas entregadas. En su gira por Sonora, 
Sheinbaum también inauguró el Comedor Escolar de la Niñez y anunció la creación de un plan de producción 
agrícola.  
 
La CNDH advierte riesgos para niñez (Excélsior) 
La CNDH hizo un llamado urgente a la SEP para que reconsidere el adelanto del fin del ciclo escolar. Advirtió que 
la medida, motivada por las altas temperaturas y la realización del Mundial, vulnera los derechos de la niñez al 
dejarlos solos en casa mientras sus tutores cumplen jornadas laborales que no serán reducidas. Enfatizó que esta 
decisión contradice el principio del interés superior de la niñez, afectando sus dimensiones físicas, cognitivas y 
emocionales, tal como se documentó tras el aislamiento por la pandemia de Covid-19. 
 
* ‘Si no va a la escuela, o trabajo o lo cuido’ (Reforma) 
* Es un hecho la huelga nacional prevista para realizarse durante el mundial (El Sol de México) 
* ONGs solicitan a la Federación aceptar apoyo de la ONU ante crisis de desaparecidos (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
* La maternidad, en picada; más elegida y discutida (El Universal) 
* Festejan Día de la Madre mayoría de mexicanos (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Huyen de la violencia (Reforma) 
* Marina asegura embarcación con 26 bultos de cocaína en Guerrero (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Balean casa donde vivía Rubén Rocha (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Protestan frijoleros de Zacatecas; Monreal les manda a la policía (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Diputados virtuales y opacos (El Universal) 
* Reserva la alcaldía Cuauhtémoc por tres años archivo de edificio colapsado en San Antonio Abad (La Jornada) 
* CDMX: sólo escombros quedaron de skatepark (La Jornada) 
* Rescatan de plagas al 90% de arbolado en Polanco (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Mitad de remesas en mayo, para las madres (La Jornada) 
Cada mayo, los envíos de dinero de los mexicanos en el extranjero repuntan. La razón no es económica, sino 
sentimental: el Día de las Madres se ha consolidado como el segundo momento (algunos años es incluso el 
primero) de mayor flujo de remesas hacia México, sólo superado por las fiestas de fin de año, y la forma en que 
ese dinero llega ha cambiado de manera radical en la última década. De acuerdo con el reporte de Ingresos y 
Egresos por Remesas de mayo de 2025 del Banco de México, ese mes se recibieron 5 mil 352 millones de dólares 
provenientes de 13.9 millones de transacciones (un promedio de 385 dólares por operación). 
 
Turbosina cara asfixia a aerolíneas de bajo costo (El Universal) 
A medida que el conflicto en Medio Oriente se extiende y no parece cercana su conclusión, el precio de la 
turbosina sigue subiendo y las aerolíneas de bajo costo son las más expuestas, pues su modelo de negocio es 
competir con tarifas bajas, alertan analistas… En México, Magnicharters suspendió todos sus vuelos a mediados 
de abril argumentando que sería de manera temporal, aunque expertos consideran que, además de sus 
problemas financieros, el precio de la turbosina le impidió seguir operando. 
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* Creciente dependencia del dinero de los paisanos (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Con guerra cuántica combaten fentanilo (Excélsior) 
Para EU, el consumo de fentanilo ha dejado de ser únicamente una crisis de salud pública para convertirse en un 
objetivo de seguridad nacional de primer orden, al ser designado como Arma de Destrucción Masiva (WMD), 
otorgándole el mismo estatus de amenaza que un artefacto nuclear o químico. Esta reclasificación activó la 
denominada “misión sin margen de error”, que le permite al Pentágono emplear todos sus recursos, tanto 
militares, como tecnológicos y científicos, para asegurar que ni una sola dosis atraviese la frontera, tratando cada 
narcolaboratorio con el rigor técnico de una ojiva enemiga. 
 
Tribunal Supremo de Virginia bloquea referéndum que podría dar a los demócratas hasta cuatro escaños más 
en la Cámara Baja (CNN -sitio-) 
El Tribunal Supremo de Virginia anuló el intento de los demócratas de redibujar el mapa de la Cámara de 
Representantes de EU del estado mediante un referéndum en abril, un golpe devastador para los esfuerzos del 
Partido Demócrata en la batalla nacional por la redistribución de distritos impulsada por el presidente Donald 
Trump de cara a las elecciones intermedias de este otoño. 
 
* China condena a muerte a dos exministros de Defensa por corrupción (El País) 
* Rusia: homenaje a soldados a 81 años de la victoria sobre el nazismo (La Jornada) 
* “No es otro Covid; riesgo por hantavirus es bajo” (Excélsior) 
* China apuesta a robots con inteligencia artificial para todo tipo de labores (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
FINALMENTE el SNTE rompió el silencio sobre el polémico recorte de cinco semanas al calendario escolar 
anunciado por la SEP. Nada más que el remedio que proponen puede resultar peor que el problema, pues los 
profesores sindicalizados que comanda Alfonso Cepeda pusieron sobre la mesa la “ideota” de comenzar antes el 
próximo ciclo escolar. 
QUIENES conocen los planes de estudio consideran que para nada es conveniente truncar el proceso y tratar de 
recuperar las unidades educativas que se queden pendientes al inicio del siguiente año académico. 
PRIMERO, porque en las aulas se abordarían temas que los maestros no conocen a profundidad, pues no 
corresponden al grado escolar en el que enseñan habitualmente. Y, segundo, porque cada curso está diseñado 
para cumplir con objetivos específicos, con libros de texto y materiales distintos, que no son intercambiables 
fácilmente. 
EN RESUMEN, si fuera examen, la propuesta del sindicato sacaría un cero de calificación... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Falló la apuesta de Mario Delgado 
Se espera que salgan chispas de la reunión de mañana entre el titular de la SEP, Mario Delgado, y los 32 
secretarios de educación. Nos cuentan que estados gobernados por la oposición dirán No a la idea de recortar el 
ciclo escolar, pero también algunas entidades morenistas podrían sumarse al rechazo. Nos adelantan que con 
ese panorama y tras la declaración de la presidenta Claudia Sheinbaum de que era apenas una propuesta, la SEP 
dará marcha atrás, porque permitir cierres de ciclos escolares diferenciados generaría aún más confusión y enojo. 
El pretexto del Mundial de futbol es insostenible, porque casi todos los partidos serán por la noche, salvo la 
inauguración en el Estadio Banorte, y son sólo en tres ciudades de país. Nos comentan que don Mario quizá 
intentó hacer un favor a la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, porque la movilidad se ve 
encaminada a un desastre. ¿Será?.. (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
Prevén nuevo ajuste de la SEP 
Todo apunta a que este lunes el titular de la SEP, Mario Delgado, hará un nuevo ajuste al calendario escolar, 
luego del rechazo al plan de anticipar el cierre de cursos en las escuelas del país por el Mundial de futbol y el 
calor. No sólo se manifestaron en contra asociaciones de padres, colegios privados, la CNTE y gobernadores de 
oposición: también la Comisión Nacional de Derechos Humanos, presidida por Rosario Piedra, pidió reconsiderar 
la medida. Mañana, el funcionario se reúne con los secretarios de Educación de las entidades del país, y lo más 
seguro es que metan reversa… (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
En sus reuniones para tratar de deshacer el problema con el ciclo escolar, ¿serán escuchados el magisterio, las 
madres y los padres de familia? (La Jornada) 
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